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folios, y;

Que, en et Artículo 5 ' del Decreto SuPremo N'088-2rJr,3'P1 ll en el Marco del Decreto
CONSIDERANDO;

Supremo N"036-2003-PCM' señala que la transferencia gradual Y Progresiva del Programa 
de

Mantenimiento Rutinario de Caminos Vecinales de Provias Rurat detMlnisterio de lransPorfes Y

Comunicaciones a los Gobiernos Locales mediante ")rdenanza filuniciPal" como organismo

púbtico dosce ntralizado de la lrluniciPalidad Provincial Y las MuniciPalidades Distrita/es de Ia

provincia, cuYo Presiden te detcomité directivo es elAlcalde de ta frltuniciPatidad Provincial;

Que, a fraYés de Ordenanza Municipal N0 269-MPSC' se modifica et artículo primero de la

Ordenanzas MuniciPales 005-2003-MPSC, de fecha 29 de maYo det2003, que crea etlnstituto de

Viatidad MuniciPal de la Provincia de Sánchez CarriÓn (lyP-SC) en la RegiÓn La Libertad como

una instituciÓn descentralizada de las Municipatidades Disfrdales y Provinciat, con Personería

y autonomta otorgada de acuerdo a las normas /ega/es que le es apilbable; así como de

Ordenanzas MunicrPa/es N' 213,214 Y 215-MPSC, que aPrueba la nueva Estructura )rgánica

y elCuadro de AsignaciÓn de Personal (CAP), el Reglamento de Organización Y Funclones (R9F),

y Manual de OrganizaciÓn y Funciones (MAn de la lvlunicipalidad Provincial de Sánchez CaniÓn;

por la denominación de /NSI/fUfO V|AL PROV|NC/AL (IVP) de la Provincia de Sánchez CaniÓn'

eue, mediante el Convenio N" 122-2025-^ÍiTC/21 de fecha 20 de febrero del 2025,

coNyEN/o DE GEsr/óN pARA LA EJECUIIóN DELMAN'¡'EN/^//ENIO RUr/NARfo DE vlAS

PROYINCIALES O CA/\IINOS RURALES, ENIRE PROVIAS DESCENIRALIZADO Y LA

Mt)NtctpALtDAD pRovtNc,AL DE sÁNcHEZ cARRtÓN - PtA 2025, convenio de gestiÓn que

celebran el proyecto Especial de lnfraestructura de Transporte Descentralizado - PRoylAS

DESCENIRA LIZADO, con RUC N" 20380419247, debidamente representado por su secrefano

Técnico Abg. Carlos Fernando Fonseca Oliveira, identificado con DNI N" 09392056; y la

llunicipatidad provincial de Sánchez Carrión, con RUC No 20141897935, debidamente

representada por su Alcalde, Sr. Sanfos Ruiz Guerra, identificado con DN/ N" 40149794. Ambas

enfidades de acuerdo al Anexo I det convenio, convienen en ta ejecuciÓn de /os seryicios de

(solü uso I
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en meritoa /os recurs os otorgados mediante ta Ley N' 32185, Ley de Presupuesfo para elsecfOr

público para el año fiscal 2025, mismo que, es considerada et Seruicio de: "MANTENIMIENTA

RUTINARIO DEL CAtvttNO VECTNAL NO PAVTMENTADO TRAM}: EMP, Ll'842 (DESVIO DE

VAAUERIil - PAIúPATAC - SURUAL GRANDE, LONG, TOTAL 6+225 KM, DISIRITO DE

HUAMACHTJCO, IROVINC/A SÁNcHEz CARRTÓN - LA LTBERTAD', con Ltn presupue§to

asignado para ejecución de S/ 39,840.00 (Treinta y Nueve Mit Ochocientos Cuarenta con 00h00

So/es) y para gasto operativo (cuyo uso es para lograr la eficiente y eficaz eiecuciÓn del seruicio)

de S/ g,g84.00 (Tres MttNoyecienfos Ochenta y Cuatro con 00/100 So/es), haciendo un total

asignado de S/ 43,824,00 (Cuarenta y Tres Mil Ochocientos Veinticuatro con 00/100 So/es);

eue, medianfe Reso/ución de Alcatdía N" 088-2025-MPSC, de fecha 31 de enero del 2025,

en el Articulo primero, se /e De/eg a al lnstituto Vial Provincial (IVP) de la Provincia de Sánchez

Carrión lng, Juan l,lanuelsalazar Chero, a partir de ta emisión de la presente resolución hasta el

31 de diciembre del 2025, la facuttad y atribuciones de emitir acfos reso/utivos de aprobaciÓn de

expedlentes técnicos de Mantenimiento Vial Rutinario, en merito a los fundamenfos expuestos en

la parte considerativa de la presente resoluciÓn.

eue, medianfe /NFORME N" 020-2025-MPSC/|VP.SC/RWPC, de fecha 18 de marzo del

2025, et tng. Richard Witliam Paredes Cerna, lngeniero de/ /nstifufo Vial Provincial de la

Municipatidad provincial Sánchez Carrión, alcanza su informe del Expediente Técnico del Servicio:

,MANTENIMIENTO RUTINAR'O DEI CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP, LI'

A42 (DESVIO DE VAeUERÍil - PAMPATAC - SURUAT GRANDE, IONG. TOTAL 6+225 KM,

D/SIR'TO DE HIJAMACHIJCO, PROVINCIA SANCHEZ CARR'Ó,\'. LA LIBERTAD", qUE hA

sido etaborado en ptanta det lVP, detattándose la descripción técnica del seruicio, de acuerdo al

presupuesfo;

RESUMEI', DEt PRESUPUESIO

Coslo Direcfo 27,036.86

Cosfo /ndrrecfo (1 6.665693%) 5,374.01

Utilidad (5%) 1,351.84

Sub Tofa/ 33,762.71

tGV {18%) 6,077,29

TOTAL DE PRESUPUESTO st39,840,00

El presupuesto de/ financiamiento delseruicio en mención asciende a Sl 39,840,00 (TREINTA

Y NUEVE MIL OCHOCIENIOS CUARENIA CON 0Afi00 SOLES), incluido /os lmpuesfos de ley;

con un PLAZO DE EJECUCTÓN del Seruicio de DOSCTEIIIOS CUARENTA (24q DíAS

CALE TDAR?S a partir del inicio de ejecución de/ presente proyecto; y la M1DALIDAD DE

EJECIJC!ÓN, en esfe proyecto se realizará bajo ta modatidad de CONIRATA, y elS/SIEII/A DE

CONTRATAC/ÓN A ZIJMA ALADA;
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por estas cons¡deraciones, y estando a las facultades y Atibuciones de/egadas mediante

Resotución de Alcatdía N' IBB-IrI25-MPSC y las facuttades conferidas por /a Ley N' 27972, Ley

Orgánica de MuniciPalrdades;

SE RESUELVE:

Arfículo 1": ApROBAR et Expediente Técnico del Serurclo: "MANTENIM,ENIO RUTINARIa DEL

CAM/NO VECINAL NO PAVIMENIADO TRAMO: EMP, 11.842 (DESY/O DE VAAUERIA).

PAMPATAC SURUAT GRANDE LONG. T}TAL 6+225 KM, DISIR/IO DE

HUAMA}HIJ0o, PROV,N CIA SANCHEZ CARR/ÓN _ LA LIBERTAD,, CAN UN PTESUPUESÍO

totat delseruicio de S/ 39,840,00 (Treinta y Nueve frtil Ochocientos Cuarenta con

00/100 So/es), inctuido /os lmpuesfos de ley; con un plazo de eiecuciÓn de 240

(Doscientos Cuarenta) dias calendaios, baio ta modalidad de eiecución por Contrata,

con sisfema de contratación a Suma Alzada, conforme e/slgulenfe detalle:

Costo Direcfo 27,036.86

5,374,01

Utilidad 1,351.84

= = == = ==== == = = = = = ===== === === =:====
Total 33,762.71

tGV (18%) 6,077.29

== = = === == = = = ========= === = == = == == =

TOTAL DE PRESUPUESTO s|39,840.00

Artículo 2o; APROBAR el monto de Sl 3,984.A0 fres lt/r/ Novecienfos Achenta y Cuatro con

A0/100 Soles) conesponde at 1A% del presupuesfo asignado mediante Convenio N'

122-2025-MTC/21 para Gasfos Operativos, cuyo uso es para lograr la eficiente y

eftcaz ejecución det servicio, teniendo un monto total asignado de S/ 43,824,00

(Cuarentay Ires Mil ?chocientos Veinticuatro con 00nA0 Soles)'

Articulo 3"; EÍVCARGAR a la Gerencia del lnstituto Vial Provincial Sánchez Carrión, en

coordinación con la Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Loglstica, Gerencia

de Presupuesfo, Desanollo y Planificación lnstitucional(GPDPI), realice /as acciones

necesaras para convacar e/ proceso de selección correspondiente bajo la Ley de

Co ntr atacio nes del Esfado,

Artículo 3": NOTIFICAR /a presenfe Reso/ución a la Gerencia Municipal, Gerencia de

Administración, Sub Gerencia de Logística, Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y
Planificación lnstitucional (GPDPI) y Área de Tecnología de la lnformación, para

conocimiento y fines correspondienfes,
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